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"%
PROCU RADU RIA Al.lAIENTAL Y DEL ORDET{AMIE TO

TERRITORIAL DE LACIUDAD DE MEXICO

SUBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROf ECCIÓN

Y BIENESTAR A TOS ANIMALESo

RESOLUCIÓN ADMIT{ISTRATIVA

ciudaddeMéxico, á

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bi€nestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México, con fundamento eñ los artículos5 fracciones lv yxll,6 kacción
lll, 15 8lS 4 fracciones I y X, 21, 27 facción Vl, 30 8lS 2 de la Ley Orgánica de la Procuráduría Ambiental y del

ordenamientoTerritorialde laCiudad de México, y96primerpárrafo de su Reglamento, habiend o ana lizado los

elementos contenidos en el expediente número PAoT-2020-1910-sPA-1425 relacionado coñ la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite lá presente Resolución considerando los siguientes: --

ANTECEDENTES

(...)unode los boncos sobre oven¡do Morclost¡ene uno olormo muy molesto y sensible que no poro de sonor
olo lorgo deldío hosto porqueposon cotn¡ones pesodos, llegando a permonecer hoc¡endo ru¡do por lopsos

de2G4arn¡nutoso lovez.1...,) [hechos quetienen lugaren Avenida i¡orelos número 13, colon¡¿ Magdalena

M ix¡h u ca, Alcald ía, Venu stiano Carra nza].

aTEt{ctÓ E tNvEsTtGActÓt{

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligeñcias previstas en los articulos 15 BlS4 y 25

de lá Ley Orgáñ¡ca de la Procuraduría Amb¡eñtal y delOrden¿miento Territorial de la Ciudad de Méx¡co; como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integr¿do con motivo de Ia
presente denu ñciá.

AltÁt-rsts Dt LA tt{FoRMActót{ y DtspostcloflEs JURíDtcAs apLtcABLEs

De acuerdo con los articulos 6 fracción lv y 11 de la Ley Ambiental de Proteccjón a la Tierra áplicable para la
ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es

considerada como autoridád ambiental y es competente para conocer sobre los present€s hechos, asícomo
paravelar por la protección, defensa yrestauración delmedio am biente y del desarrollo urbano, con f¿cUlt¿desl
parainstaurarmecanismos,iñstan€¡asyprocedimientosadm¡nistrativosqueprocurenelcumplimientodet¿lesl
fines. l

Medellln 202 plso 4, colon a Roma Norte
arcárdra cuál]htémoc c P 06700, crudad de Mé¡lco
Tel 52650780ex|1201r y 12400

C UDAD II{I{OVADORA
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Se recibió en esta Entidad denunciá ciudadana, a través de la cual se h¡cieron del conocimiento de esta

autor¡dad, los sigu ientes hechos:
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La deñuncia ciudadana se refiere a las emisiones sonoras provenientes de la alarma del banco denominado
"Bancoppel" ubicado en Avenida Morelos número 13, colonia Magdaleña Mixihuca, Alcaldía Venustiano
CaÍanza-
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Emis¡oñes sonoras

En cuanto a emisiones sonoras y a la atmósfera, elartículo 123 de la LeyAmbi€ntalde protección a laTierraen
el Distrito Federal (ahora Ciud¿d de México) señala qu€ todas las personás están obligadas a cumplir con los
requisitosy lím¡tes de emisiones so noras esta b lecidos en las normas aplicab les; asim ismo, elartículo t51de la
citada Ley, prohibe rebásar loslímites establecidosen las normasoficiáles mexicanasylas normas ambieñtales
para el Distrito ted era I co rrespond ieñtes, señalandoque los propietarios de fuentesque generen cualquiera de
estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para mitigarsus efectos.
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TERRITORIAL DE LACIUDAD DE MEXICO

SUBPROCURADURiA A¡¡BIENTAL, DE PROTECCIÓN

Y BIENESTAR A LOS ANIMALES

al estudio de los documentos que integran €l expedie
se emite en su contexto, independientemente de los
ámbito de sus respectivas competencias.

Medellh 202 pso4, colonra Roma Node
Alc¿rdla cuáuhtémoc c P 06700. cudad de Méxco
Ter 5265 0760 an 12011 y 12400

Porotra parte de acuerdo a las documentales que obran en elpresente expediente, se desprende que personal
de esta Subprocuraduríá tuvo comunicación via telefónica con la persona denunciant€ con la finalidad de
programar la realización de un estudio de emisiones sonoras desde su domicilio y constatar las emisiones
sonorás motivodesu denuncia; quien manifestóque secambiódedomicitio-

En seguimieñto a lo anterior, se sol¡citó a la persona denunciante que en un término de 5 días hábiles,
proporcionara m ayores e lementos q ue permitieran continuarcon la invest¡gación de su denuncia;noobstante,
no se atendió d¡cho requerimiento, por lo que no áportó informac¡ón que permitiera continuar con la
investigacióno demostrara laexistencia de los hechos, razón por lacualno se cuenta con elementos materiáles
para continuafcon la pfesente anvestigación.

Por lo anter¡or, se da por concluida la investigación de conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambieñtaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México por imposibilidad
material, alno constatarse loshechos motivo de la denuncia,

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe ál ánálisis de los hechos admitidos para su investigación y
nte en elque se actúa, por lo queelresultadode la mis
procedimientos que substancien otras autoridades en
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. Mediante llam¿da telefónica la persona denunc¡ante manifestó que se cambió de dom¡cilio; por lo que
se le solic¡tó información que nos permit¡erá constatar los hechos qu€ motivaron su denuncia, para lo
cual se le otorgó uñ término de cinco dias hábiles para aportar dichas prlebas, sin embargo el
requerimiento no fue desáhogado, por lo cual no se cuenta con elementos materiales para continuar
con la presente investigac¡ón.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citádos en el primer párrafo de este
instrumentoes de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngáse porconcluido elexpediente en elque se actúa, de conformidad con elarticulo 27 fracción
Vl,delaLeyorgán¡cadelaProcuraduríaAmb¡entalydelOrdenámientoTerritorialdelaCiudaddeMéxico.---
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c.<.r..D. tk. r¡r¡.ms.rI¡6td.ll.Pro.uf¿dóráambi€nlalydelorden¿Fi.ntoI€rironaldelá c0Mx. P¿rá su supenor.onocim

Medelll¡ 202, piso4, @lo¡ a Romá Norte
Arcatdia cuauhtémoc c P 06700, c ldad de Méx co
Tel 5265 0760 en 12011 y 12400

ctuoAD tf{t{ovaDona
Y DE DERECHOS

SEGUI{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradur¡a de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduria. para su archivo y resguardo.

ÍERCEROT Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la person¿ denunc¡ante.-

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernánde¿ Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la ciudad de México,

con fundarnento en el artícúlo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduríá Amb¡ental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México y5l fracción XXllde su Reglamento. -.------ ----- -----
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